
 

JJuuzzggaaddoo  CCiivviill  LLaabboorraall  ddeell  CCiirrccuuiittoo    
jjccccttooccccaassiiaa@@cceennddoojj..rraammaajjuuddiicciiaa..ggoovv..ccoo    

Edgar Alfonso Acuña Jiménez-Juez 
Grupo WhatsApp: https://chat.whatsapp.com/Bq1XyZ8ukyF8p6kggSgd7Y  

Caucasia Ant, veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso: Ejecutivo hipotecario  

Radicado:0515431120012023-0008700 

Decisión: Ordena notificación  

 

Luego de haber realizado control de legalidad, esta Judicatura encuentra un yerro 

en el auto con fecha del 05 de junio de 2023, concretamente donde se ordenó la 

notificación del auto admisorio al demandado mediante correo electrónico en los 

términos de la Ley 2213 de 2023, cuando el demandante informó en la demanda 

desconocerlo. 

 

Ante lo anterior, se deja sin efectos lo ordenado en el numeral tercero de la 

providencia referida, y en su lugar; se ordena a la parte demandante, proceda a 

realizar la notificación personal en la dirección física del demandado indicada en la 

demanda, bajo los lineamientos del art. 291 del C.G.P. Lo demás queda incólume. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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